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Resolución No.08. L.ICLZCH. 106 del 1ó Junio del 2008

Nro. Expediente: 2O1453 RUC: 1990907265001

ZU/I,\BI - CENTINELA DEL CóNDOR -ZAMORA CH.. ECUADOR

OFC. No. 013-CIFZ-2014
Zumbi,2l Junio del 20'l4

DOCTORA
C ristin a Guerrero Ag u irre
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE
Loja -

De mi con s ide rac ió n:

Yo, Enrique Oswaldo Rivera Rivera, en mi calidad de Cerente Ceneral de la
Compañía, "CIA. TRANS. FLOR ZAMORANA. s.A.", ante usted comparezco y
manifiesto que en la Compañía se ha realizado la transferencia de
acciones, que a continuación se comunica:

Sin otro particular que comunicar, respetuosamente le solicito se realice el
registro de la presente transferencia.

Egdo. do Rivera Rivera

"cíA. TRANS. FLOR ZAMORANA S. A."

Dirección: zumbi Barrio Central, Calle Antonio María lsasi y 24 de Mayo
Teléfono: 07 3O37012, 07 303 6913 celular: 0990319268 - 0991659838 - 0981082089

Correo: juanjose1974@yahoo-es enriqueoswaldorivera@hotmail.com
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CIA. TRANS FLOR ZAMORANA S. A.
Resolución No.08. L.ICLZCH. 106 del 1ó Junio del 2OOB

Nro. Expedientei 201453 RUC: 1990907265001

ZU|üBI - CENTINELA DEL CóNDOR -TAMOF.A CH. - ECUADOR

Zumbi,2l de Junio del 2014
SENOR
Enrique Oswoldo Rivero Rivero
GERENTE DE LA "CIA. TRANS. FLOR ZAMORANA S.A."

Presenle.-

De nuestros considerqciones:

Por el presente nos didgimos o usted con lo finolidod de expresorle un olenlo
soludo y o lo vez monifesiomos y solicilomos lo siguiente:

Adjunto ol presente dígnese verificor el Acio de Tronsferencio de Acciones,
medionte lo cuol yo, SILVYA XIMENA CHAMBA VEGA , porlodor de lo cédulo
de ciudodonÍo número 1"90026499-3 de estoclo civil Cosodo; Iibre y
volunforiomenfe fronsfiero y cedo en formo reol y efectivq los NOVENTA
ACCIONES con los derechos ¡nherenies que como fol corresponden, o fovor
del señor JOSE RUBEN VALLADAREZ GONZALEZ, de eslodo civil cosodo,
portodor de lo cédulo de ciudodonío número 190017088-5. Acciones
odquiridos en lo constilución de lo Compoñío, "CIA. TRANS. FLOR ZAMORANA
s,A,", con domicilio en lo ciudod de Zumbi. con'lón Cenlinelo dei Cóndor.
provincio de Zomoro Chinchipe.

Por tol motivo, soljcilomos o usied dÍgnese inscribir ol señor JOSE RUBEN

VALII,DAREZ GONZAT F7, como Accion¡sto cesionorio, y, de iguol monero
nolificor o lo lntendencio de Compoñíos en Lojo, o fin de que eslo
tronsferencio surto los efectos de ley y lo mismo registre como Accionisto ol
onledicho señor JOSE RUBEN VALLADAREZ GONZALEZ.

Con lo seguridod de ser otendidos fovorqblemente, le expresomos nueslros
debidos ogrodecimientos.

Alentomenle,

ACHAMBAVEGA JOSE R
CEcEDENTE(ESPOSA)

céd. Na. t900264993

Dirección: Zumbi Barrio Central, Calle

Teléfono: 07 3O3 7012, 07 303 6913 celular:
Correo: juanjosel974@yahoo.es

sroNARro{EsPoso)
céd. Ns. 190017088-5

Antonio María lsasi y 24 de Mayo
099031 9268 - 0991659838 - 0981 082089

oswaldoriveraLT@hotmai l.com



CIA. TRAI..Is FLOR ZAIJ\ORANA S. A.
Resolución No.08. L.ICLZCH. 106 del 1ó Junio del 2008

Nro. Expediente: 2O1453 RUC: 1 990907265001
ZUÁABI - CENTINELA DEL CóNDCR -ZAMOP.A CH. - ECUADOR

TRANSFI]RI,NCIA DE ACCIONES

En la ciutlac{ de Zunbi. Canr.in Ce¡tinel¿ del C.in.ior'. l-'r'ovincia .i.- Zamora Chinclipe, a los 20 dres ,jcl

mes de Junio dct 2014, se c{ectúa la 1 ¡a¡rslLrcncra de Acciones 1' dcrechos de la COMPAÑÍA, "CIA.
'l I{ANS. FI-OR ZAMORANA S. A." al teno¡ de las cláustrlas siguicntc::

PRIMLRA: COMPARECItrN I-ES. Libre ¡ voluntariamente cornparecen a la celebr-aciirn de h prt'scnte

TRANSFERLNCIA DII ACCIONES Y DERECHOS. por una parte en calidad de CEDENTES, la

señora SILVYA XIMIINA CHAMBA VEGA con códul¡ de ciudad¡nía Nro- 1900264993 y cl scñor'

JOSE RUBEN VAI-LA1)AIi.IZ GONZALEZ con cédt¡la de ciudada¡ria \ro. 190017088-5; r-.

por otra par-te en calidad de CESIONAITIO. el señor: JOSIj IIUBIIN VALIADAREZ (IONZAI-IIZ

casado, con cédr a dc ciudadanía NLo. . 190017088-5. doniciliado en el cantón Centinela de.i Cóndor,

Parroquia Panguinza, provincía de Zarrora Chinchipe. Los corup;1,.'c rcn Lcs s,)n e.uJLorunos, mar,'o¡es dc

cdad. capaces para obligarsc l contratat.

.SEGUNDA: ANTECEDENI IrS. l-a Cedente. es dueña de NOVENTA ACCIONES en la
Conpañía. "CIA. I RANS. FI-OR ZAMORANA S. 4.", con dr¡nicilio en Ia ciudad de Zumbi, (lanttin

Centinela del Cóndor, P¡ovincia de Zamora Chinchipe. Accioncs clue Ias adqtrrriti en la constitucjrin dc

dicha Compañía.-

'IERCERA: OBJIr'I-O.- P,¡¡,¡edit¡ del ptesente instt¡¡ento 1a Cedente. t¡a¡-sfie¡e ¡'cede en io¡ma ¡eal r''

eféctiva NOVENTA ACCIONES í-c)0), a las que tlene derecho en su calidad de accic¡nista de la
COMPAÑí;\, "CIA. TRANS. FLOR ZAMORAI{A S. A.". a favo¡ del señor JOSE RLTBEN
VALI ADAREZ GONZALEZ. Así mismi¡, se obliga a .ealirar todos krs actos v a susc¡ibir

posteriounente de ser necesa¡ios todos los d,¡cumentos parl fórmalizar la transférencia a fávo¡ del

CLSIONARIO.

CUARTA: CUANTÍA.- La cuartía de la presente cesión es de NOVENTA DÓLARES DE LOS
ESTADOS LTNJIDOS DE AMÉRICA (90.00 USD), de contado qrre cl Cedente declara haberlos recibido
a su entera sadsf;cción, en nroneda de curso legal, de manos del Cesr.¡n¡rr.r.

CUAI{ 1'A: ACIIPTACiÓN. Ll cesionario señor: JOSE RUBEN VALIÁDAREZ GONZ LLZ,
acepta la Tralsférencia hecha a sr¡ favo¡, e¡^to por así e-sta¡ de acuc¡do v conveni¡ a s¿¡s inte¡ese-s, Por su

parre el Cedente auroriza para que se proceda a realizar'los Lrárlules legales para que el comprador sca

r-econocido como accionista de 1a Compañía. "CIA. TRANS. Fi,OR ZAMOITANA S.A.". con ios

consiguientes beneficios que como accionista le corresponden.

Pa¡a consm¡cia de l,¡ ac¡uado, las partes suscliben csta 'l ransGrencia de Acciones por duplicado.

e,
SII-VYAXIMENA

CEDENTE (ESPOSA)
céd. Ns. 1900264993

cEsroNARro (EsPoso)
céd, Ne. '190017088-5


